
        MUY  IMPORTANTE 
 
 
REQUISITOS IMPRESCINDIBLES PARA LA TRAMITACIÓN DE LA LICENCIA. 
 
1.LOS SOLICITANTES DE LAS LICENCIAS DEBERÁN ENVIAR LA 

DOCUMENTACIÓN QUINCE DÍAS ANTES DE LA PRUEBA PARA FACILITAR 
LA TRAMITACIÓN, LAS LICENCIAS QUE LLEGUEN EL JUEVES Y/O 
VIERNES NO SERÁN TRAMITADAS HASTA EL LUNES DE LA SIGUIENTE 
SEMANA. 

 
 
2.LOS IMPRESOS PARA LA SOLICITUD DE LA LICENCIA TIENEN QUE ESTAR 

CORRECTAMENTE CUMPLIMENTADOS, RELLENANDO TODAS LAS  
CASILLAS BLANCAS CON LETRA CLARA. 

   LA R.F.E. DE A., NO SE HARÁ RESPONSABLE DE AQUELLAS LICENCIAS 
QUE NO  LLEGUEN  A LOS DOMICILIOS POR UNA INCORRECTA 
DIRECCIÓN O FALTA DE DATOS. 

 
 
3.EL CERTIFICADO MEDICO DEBERÁ SER CUMPLIMENTADO EN EL 

IMPRESO OFICIAL DE LA R.F.E. DE  A. O IMPRESO MEDICO OFICIAL 
(SIEMPRE QUE RECOJA TODOS LOS DATOS SOLICITADOS) QUE SE RIGE 
SEGÚN LA NORMATIVA MEDICA DE FIA. 

   EL SOLICITANTE DE LA LICENCIA, GARANTIZARA LA VERACIDAD DE LOS 
DATOS CONTENIDOS EN LA CERTIFICACIÓN, Y QUE LA MISMA NO HAYA 
SUFRIDO NINGUNA MANIPULACIÓN FRAUDULENTA. 

   LA COMISIÓN MEDICA DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
AUTOMOVILISMO, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LICENCIA, LOS DATOS MÉDICOS QUE 
CONSTARON EN SU OBTENCIÓN. 

 
 
4.LAS LICENCIAS QUE NO TENGAN TODOS LOS DOCUMENTOS QUE SE 

EXIGEN PARA SU TRAMITACIÓN, NO PODRÁN SER EXPEDIDAS HASTA 
QUE NO SE RECTIFIQUEN Y/O APORTEN. 

 
 
5.LAS LICENCIAS QUE NO ADJUNTEN EL IMPORTE O JUSTIFICANTE DE 

PAGO CON LA SOLICITUD (LA FOTOCOPIA DE LA TRANSFERENCIA 
EFECTUADA, CHEQUE CONFORMADO O LOS DATOS CORRECTOS DE LA 
VISA) NO PODRÁN SER EXPEDIDAS. 

 
 
6.SE RECOMIENDA A LAS PERSONAS QUE NO TENGAN NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA QUE ENVÍEN LA DOCUMENTACIÓN EN UN PLAZO MAYOR AL 
INDICADO ANTERIORMENTE, YA QUE DEBE SOLICITARSE EL OPORTUNO 
PERMISO A SU ADN. 

 
 
7.EL SOLICITANTE DE UNA LICENCIA DE KARTING QUE ESTE EN POSESIÓN 

DE LICENCIA DE AUTOMOVILISMO (SIEMPRE Y CUANDO SEA DE LA 
MISMA CATEGORÍA), O VICEVERSA ABONARA ÚNICAMENTE EL SEGURO. 

 
 
 8.LOS CERTIFICADOS CON NÚMEROS DE LICENCIA SOLO SE OTORGARAN 

EN CASOS EXCEPCIONALES Y SIEMPRE Y CUANDO ESTA FEDERACIÓN 
COMPRUEBE QUE SE CUMPLIERON TODOS LOS TRAMITES ANTERIORES. 


